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N U ñ E R i l - ; TRES MIL SEISCIENTOS SESEN'IIDGS

K,¿15551, -,-.•- , -i,'-;.: • • ; , • - •

CONSTITUCIÓN SOCIAL

Y

E S T A T U T O S

D E

INSTITUTO IBEROAMERICANO P€rBERECHO/eONSTITUCíONAL-PERU

LIMA , A LOS CUATR. DÍAS DEL
DE MIL WEUENTOS flCHENTIUNO. t ANTE MI ¡ ABRAHAM

, ABOGADO r NOTARIO PUBLICO DE ESTA CAPITAL
CON MILITAR NUMERO ; NO^
.MIL /CON LIBRETA ELECTORAL ¡

DOS MILLONES Y OCHO niL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO , CON'LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE SUFRA-:
GIO Y CON LIBRETA TRIBUTARIA ; CERO DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA .,Y DOS i - COMPARE-



VEffllISIBTE Mil CHCÜMTICÜATRO

ffl$B^^
LIDAD PERUANA , DE ESTADO CIVIL - C A S A D O , DE PROFESIÓN

////// ,„., ,1

ABOGADO , IDENTIFICADO CON LIBRETA DE CONSCRIPCIÓN MILITAR
NUMERO-r CINCUENTA-Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE-~~ A,
CONLIBRETA ELECTORAL NUMERO ; DOS MILLONES NOVECIENTOS^-
CHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 7 CON CONSTANCIA DE:
SUFRAGIO Y CON LIBRETA TRIBUTARIA NUMERO i CERO CERO CERO
OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE "Y SEIS V CON DOMICILIO EN JF
RON AZANGARO NUMERO SEISCIENTOS CUARENTIUNO V QUINTO PF"
CA I TMAOU Lll I/T_ e "

"/'"PERUANO; CASADO,'ABOGADO/
CON LIBRETA ELECTORAL H£"'2482818V CON CONSTANCIA DElUFRA-
GIQ, LIBRETA MILITAR Ne BB-560¿W2, Y LIBRETA TRIBUTARIA Na
3396975/CON DOMICILIO EN J R, AZANGARO '64L52PI SO, LIMA; -

PtRUANO, CASADO, ABO-
GADO, CON LIBRETA MILITAR M 'H-2-52-OÍM6 /...CON UBRET/C.É-
LECTORAL Ns 1281858... CON CONSTANCIA OE..SUFRAGIO..Y CON1F
BRETA TRIBUTARIA Na.'6631581 ,. CON DOMICILIO EN.JIRÓN.-AZANr..

GARÓ NUMERO SEISCIENTOS CUARENTIUNO QUINTO PISO-- LIMA/ Yv

ELMÜÜ̂ ^ NACIONALIDAD PERUA-
NA -, BE ESTADO CIVIL r CASADO /DE'BROFESION • ABOGADO .
IDENTIFICADO CON LIBRETA DE CONSCRIPCIÓN MILITAR NUMERO ;
VEINTE Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUA^
TROCÍENTOS CUARENTA Y CUATRO , CON LIBRETA "ELECTORAL NUMERO
TRES MILLONES SEJSENTA Y DOS MIL"CU¿TROC1 ENTOS CINCUENTAS"

UNO / CON CONSTANCIA" DÉ SUFRAGIO Y CON LIBRETA TRÍBIlRÍA
NUMERO ; TRES MILLOES CUATROCIENTOS DOS'llLlOSCÍENTOS
VEINTE Y TRES,CON DOMICIL:-' JRv, ";6lí/b"apls6/LIMA,
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MIL

///„,-« s,-LOS -COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD , VEOTOS-DE--
ESTA CAPITAL ;• INTELIGENTES EN EL IDIOMA CASTELLANO , A :
QUIENES CONOZCO > PROCEDEN CON CAPACIDAD , LIBERTAD Y eONO_
CIMIENTO BASTANTE PARA CONTRATARA "CONFORME' A LO DISPUESTO
EN LOS ARTÍCULOS TREINTIOCHO", TREI NTíNUEVE:Y CUARENTA Y
CUARENTtUNO' DE LA LEY DEL NOTARIADO 7 Y HE
ÑUTA:DE CONSTITUCIÓN SOCIAL DE ASOCIACIÓN "Y ESTATUTOS SOCIá
LES'";'DEBIDAMENTE FIRMADA Y AUTORIZADA POR PROFESIONAL COLÉ
GIAD'O '/"PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA RJBLICA ;

-tA' MI SMA QUE ÁRCHI YO EN MI LEGAJO CORRESPONDISTE^ CON EL NÚ
PERO DE ORDEN RESPECTIVO"/CUYO TENOR
'teüE :'!•——™—

ClJIliH;̂
SEROR NOTARIO'DOCTOR ABRAHAM
SÍRVASE.USTED EXTENDER EN SU^áíSTfr^fsCRIIURAS PUBLICAS/

UNA DI;.CONSTITUCIÓN Y
LES ,. CON LIBRETA ELECTO ;

RAL .No ..2908856 Y QUISJ
PE CORREA , CON

ELECTORALES Nfi' Y DOMINA
60 ,:CON
TA TODOS ELLOS DOMICILIO EN

SEISCIENTOS CyRENTIUNO /QUINTO-PISO /LIMA /
EN SIGUIENTES"; ̂ ^̂ -̂̂ _̂~̂ »̂ .̂ -»»7-

LOS ACUERDAN7MED IANTE EL PRE-
SENTE INSTRUMENTO' , CONSTITUIR BAJO' LA f0RMA DE¡"ASOCIACIÓN EL

DE DEREeHÜ:CONSTITUCIONAL~PERUV;DE'



ê gv VE NTISIEIE MIL CINCUENTIC1NCO

:•////,,,..ACUERDO..A LA.LEGISLACIÓN.PERUANA, COf1Q.UNA^.ENTIDAD
NO LUCRATIVA , DECQSFQRMIDAD CON EL TITULO JL DE LA SECCIÓN. [
TERCERA DEL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO CIVIL,------------¡

¡••LA ASOCIACIÓN QUE SE CONSTITUYE••"., SE REGÍ/
RA POR LOS SIGUIENTES ESTATUTOS SOCIALES ¡ .---i— — — - -
ESTATUTOS S.Q.QI ALES. ,-—"-' — - •"- ¡ • -,—•-,-— .—«_-.—--.--.- ...... |

ARTICULO 1.- EL INSTITUTO IBEROAMERICANO DE DERECHO "CÓÑSTt ¡
TUCIONAL-PERU ; ES UNA ASOCIACIÓN DE CARÁCTER ACADÉMICO Y : I
CIENTÍFICO , CON DOMICILIO EN LIMA , CONSTITUIDA 'EN CONFORMF1
DAD CON EL TITULO II DE LA SECCIÓN TERCERA DEL LIBRO PRIMERO"''!
DEL CÓDIGO CIVIL, EL INICIO DE SUS ACTIVIDADES ES EL PRIMERO ¡
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTISEIS Y TIENE DURACIÓN I NDEj
E T M T H AI Ji i » lun i

L2̂  SON FINES DEL INSTITUTO ; —-—«--——- --- ;
A ) FOMENTAR EL ESTUDIO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL Y DE LAS

B ) ORGANIZAR CURSOS .SEMINARIOS /CONFERENCIAS U OTRO TIPO
DE EVENTOS SOBRE DERECHO CONSTITUCIONAL"; ™_-—-~-
C ) CONTRIBUIR A LA COMUNICACIÓN Y .SOLIDARIDAD ENTRE LOS CUL
TIVADQRES DE ESA DISCIPLINA t Y DE MANERA ESPECIAL/ENTRE LOS

i . MIEMBROS DEL INSTITUTOi ---~™~™™~-~.~~~~~~~~,-.--.-.~_

D ) PROMOVER LA EDICIÓN DE PUBLICACIONES SOBRE DERECHOCONSTL
TUCIONAL Y/O DISCIPLINAS AFINES,— -.-—-^——«-««

QLit.- EL-INSTITUTO ESTA FORMADO POR ASOCIADOS FUNDADO
RES , ACTIVOS , Y HONORARIOS,-----»----^------»
MÜOÍLO.- SON ASOCIADOS FUNDADORES QUIENES PARTICIPAN "EN""
LA CONSTITUCIÓN DEL INSTÍTUTO,----»-------^---»--'

- SON ASOCIADOS ACTIVOS IOS FUNDADORES Y LOS 1NC01
7/77"



DE.CQNfGRM!M.COÍl LO PREYISTO..EÍIEL
TF üRTiniin.l I L ni) i .1 vuuv s .

A SER INCORPORADO COMO ASOCIADO ACTIVO DEL
[ INSTITUTO SE. REQUIERE : ----r--̂ ,™-̂ ™.™̂ ™-™

\ ) -DESTACAR-EN EL CULTIVO -DEL DERECHO '.CONSTITUGIONALV-
1- B ) HABER --REAL IZADO PUBLICACIONES SOBRE LA ESPECIALIDAD r
j- C ) SER POR TRES ACTIVOS V ̂™|g-«-

I D ) ACOMPAÑAR LA RESPECTIVA CON EL CURRICULUM VI
¡ TAC .! r]L t

TÉ E ) .ACOMPAÑAR DOS EJEMPLARES DE SUS PRINCIPALES 'PUBLICACIO
< i t;,f:; ; ' . , . . . . - . . - . y V
O i ¿S WPQ «»i-^«s;^ws¿w"(¿^««:i«-«w-w-wi¿w-¿i-R¿»'^
— «- -• [ . IVLv i J^'j"**! ' "".

LAS :§ERAr DIRIGIDAS' ALTRESTDE

QUIEN LAS'IOMETERA'W LA 'JUNTA D Í R E C T I V A i l l ^ O B A C I O N Y

POSTERIOR"RATIFICACION'"POR" LA JUNTA OER EL CASO,

o.

í I áiLimmXr SON ASOCIADOS ADHEREpÓ,A«LUiS QUE SIN ESTAR

VINCULADOS" NECESARIAMENTE A LA INVESTIGACIÓN EN

"MATERIA CONSTITUCIONAL T I^^LABpRTACADA EN DICHOS CAtt
:" • . ' ! , _ " . . ' . . . . . . . . . , - ..... é? . f • ¿''-•¡'y' -• J*' . . . . - . . . . . . - . - , •- - - . : •-

POS Y/O AQUELLOS QUE POR NO PUEDAN •CUMPLIR/..

LOS DERECHOS.. Y L^;A$OCiADOS.ACT!yOS,;BTA..FA
CULTAD

..... SON
EN EL -PERÚ:. DESIGNADOS -'.¡

POR LA JUNTA-DIRECTIVA, LA LA APROBACIÓN - \R DE LA JUNTA DIRECTIVA,------------»—/

Y DE -LOS ASOCIADOS AC:/ i
! i VUo ¡ — ••"— ~~— — — ~~™~«— ~~~«~~~~»— — ~"-->--«--— ••~'-«™~--i-'--~-"~--~»- ——-.-—-. ~~

A ) EN LAS DE LA -JUNTA, GENERAL ', CON'DERE1

fHíl A V07 V VOIDuiiu n vu¿. i v u f u .?

B ) EN LAS i -///////
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VEINTISIETE MIL CINCüJ^

//////// ,. , , ,;..',, , , , C. ,) -AS í ST I R A LAS _. REUN J ONES.. QUE ...ORGANICE.,

a TMCTTTUTfl1 INo I 4 I U I U f

D ) REMITIR PERIÓDICAMENTE DOS EJEMPLARES DE 'SUS PUBLICA- |
fTHMFQ ...... iLiUnL.0 /

E ) PARTICIPAR COMO EXPOSITOR EN LAS FECHAS QUE"' SEAN -ACGR~i

F ) PAGAR I A CUOTA ANUAL QUE ACUERDE LA JUNTA GENERAL T:-- ...... |
G ) LAS DEMÁS QUE ACUERDE LA JUNTA GENERAL >_— ......... )
ARTICULO 10.- ES OPTATIVO PARA LOS ASOCIADOS HONORARIOS E- }
JERCER LOS DERECHOS QUE EL INSTITUTO ACUERDA A LOS ASOCÍA- ..... i
DOS ACTIVOS , LOS CUALES NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EL COMÍ
PUTO nn nnriRHM¡ U I U DLL wüUrsUMi

ARUIUni-11.- SON ÓRGANOS DEL INSTITUTO : "— _™-»-™- J
A ^ I A IIIMTA fíFMFPAIn / Un JUlMin uLuLi\r\ i

B ) .LA JUNTA DIRECTIVA ",-.-———-—-——— -«-- :

JẐ  CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL ¿ '-̂ --— . :
A ) DESIGNAR LA JUNTA DIRECTIVA POR UN PERIODO DE DOS AÑOS/
LA QUE PODRA SER REELEGIDA,—- ------ ..... ,,̂ _-__™.,_. |
B ) REFORJAR LOS ESTATUTOS ; Y '™— ̂-::-̂-:--::.:..ii ]
C^ RESOLVER LAS CUESTIONES 'CUYA COMPETENCIA 'NO 'ESTE PREVIA
TA EN LOS ESTATUTOS 1-™-~-™— -™-— «™_«.™

átíldíÜUl.- LA JUNTA DIRECTIVA ESTA COMPUESTA POR UN PREJ
SIDENTE , UN VICEPRESIDENTE ; UN VOCAL Y UN SECRETARIO-E- :

JECUTIVO, --»-r-r------r--r--^-~^^-^ i

áEIICULCLl¿L" A LA JUNTA DIRECTIVA : ..... «--¿¿¿-.¡
A ) CONVOCAR A LA GENERAL , LA QUE SE UNA -: VEZ
AL AÑO , CUANDO MENOS-'/- ——.«.-- ————.:...—„„]

B ) TENER LA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO -, DIRIGIR SU FUNJ
n-- .AMIENTO , Y EJECUTAR- ACUERDOS DE -LA' JÜN-//



O •

//////,,,,TA GENERAL Y ORGANIZAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES
PARA LA BUENA MARCHA DEL INSTITUTO ( FORUMS /PANELES ,EXPCL
SICIONES , ETCÉTERA ) .,--•™-~--,-,.„,.,„.„-.,_-—™-._ l

C ) OTORGAR PODERES, ...-~--~----~-------~--~.~———-
D ) PRESENTAR UNA MEMORIA AL TERMINO DE SUS FUNCIONES,—
ARTICULO 15.> SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE r--—--—--,—•;

A ) RIRÍGIR LAS ACUVIDADES DE LA ASOCIACIÓN , DE ACUERDO-CON;
LOS ESTATUTOS Y LAS RESOLUCIONES DE LA
B ) EJERCER LA REPRESENTACIÓN DE LA CL/L
SE DE AUTORIDADES Y ANTE TERCEROS , CON/ááí̂ uMüES GENERá;
LES Y ESPECÍALES CONTEMPLADAS EN
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES , ÍNCtuYENDOl FACULTADES DE

E ) GIRAR CHEQUES CONTRA^ENTAS BAGARÍAS DE LA ASOCIACIÓN ;
QUE ESTÉN PROVISTAS DETONÓOS O OTRA CRÉDITOS O SOBREGi ROS
AUTORIZADOS.., ASI QifotFECTlIAlí TODA CLASE DE OPERACIONES BAM;
CARIAS Y/O CREDpítlksJ pfESPECÍAL CHEQUES >GIHAH |
LETRAS A CARGÓLElEÉO^S DE LA ASOCIACIÓN , ENDOSARLAS , DAB
LAS EN COBRANZA Y%BE$d)NTARLOS -', Y CON EL MISMO FIN DESCONTAR1
VALES Y PAGARES , ASI COMO ACEPTARLOS ; DEPOSITAR DINERO EN ;

CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO DE LA ASOCIACIÓN , DEPOSITAR !
VALORESY OTROS BIENES MUEBLES , ALQUILAR CAJAS DE ,
ABRIRLAS , Y RETIRAR SU CONTENIDO -, Y \E SE ADEUDEN A LA SOCIEDAD, -w«_r-™—.—.—.i

TODAS LAS FACULTADES OTORGADAS AL
CIDAS EN FORMA INDIVIDUAL Y A
DAS EN EL INCISO D) Y E) QUE DEBERÁN SER CONJUN-
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VEINTISIETE MIL CINCUMTISIBTE

INDISTINTAMENTE , Y SIEMPRE BAJO EL PRINCIPIO DL.U4PBLL . j
CT DMA
r Inl In t -~~~

ANTE LA AUSENCIA Y/O IMPEDIMENTO DEL 'PRESIDENTE^ UNNECE-¡
SÍDAD DE PRUEBA 0:CONSTANGÍA ALGUNA r:EJERCERASySFÜíCíO-:
NES-EL VICE-PRESIDENTEÜE LA ASOCIACIÓN,——,~™~—)
ARTICULO 16.- EL SECRETARIO-EJECUTIVO ES ELEGIDO POR LA : j
JUNTA GENERAL 7ENTRE LOS MIEMBROS ACTIVOS DEL INSTITUTO Y ¡
SU FUNCIÓN ESENCIAL 7 ENTRELOS MIEMBROS ACTIVOS DEL ¡NSTIrj
TUTO Y SU FUNCIÓN ESENCIALESLA DE COORDINAR Y CUMPLIR IOS i
ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 7 ASI COMO CITAR A SESIONES |
Y LLEVAR LAS Iftfff^^ \O 17." LAS DECÍSÍONES DE'LA'JUNTA'GENERAL SE TOMAN ¡

POR MAYORÍA SIMPLE , SALVO AQUELLAS QUE DE ACUERDO A ESTOS
ESTATUTOS REQUIERAN UNANIMIDAD ,--.—̂ -~--—'—ir.'™:.:

LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y LA MODIFICACIÓN ̂ DE^UOTA;
ANUAL EXIGE LA MAYORÍA ABSOLUTA , LAS DECISIONES DE LA. JUNL
TA DIRECTIVA SE ADOPTAN POR MAYORÍA ] SIENDO NFCFSARÍO PARA

EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA UN MÍNIMO DE TRES
MIENBfiQS ; Y PARA US. JUMTAS GENERALES EL .51% DESÚSMIEM-
BROS EN PRIMERA CITACIÓN -Y JE LOS QUE ASISTAN-,-EN
CITACIÓN, EL QUORUM ENCUALQUIER CASO , SE COMPUTA
ASOCIADOS HÁBILES-,-DEBIENDO CITARSE POR ESQUELAS,—-—
ARTÍCULO 18.- ES PATRIMONIO DEL INSTITUTO -;——— —

A ) LAS CUOTAS ORDINARIAS , QUE QUEDAN FIJADAS EN S/s50a,00
Y A SER PAGADA ANUALMENTE ; ------------------̂ ..-̂ ^̂ .̂

B ) LAS SUBVENCIONES Y/O DONACIONES QUE"RECIBAt AST COMO
LAS CUOTAS EXTRAORDINARIAS QUE SE ACUERDEN 7 --—-»—

"jrr



//// ,r, , G ••-> LOS QUE DERIVEN POR --PRESTACIÓN DE SERVÍCÍGS O
VENTA DE PUBLICACIONES,-----— — ~™
EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO SERA "DEDICADO 'EXCLUSIVAMENTE T/
RA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES V Y NO SE 'DISTRIBUIRÁN EN .....
NINGÚN 'CASO' ENTRE LOS ||QÍŜ

MlMOIía," LA EXCLUSIÓN DE LOS ASOCIADOS SOLO PROCEDERÁ
EN EL CASO DE TENER UN INTERÉS OPUESTO AL DEL INSTITUTO Y C
YA PERSISTENCIA PONGA EN GRAVÉ PELIGRO SU EXISTENCIA »

Ü,- LA DISOLUCIÓN DEL 'INSTITUTO SE RESOLVERÁ EN
JUNTA GENERAL POR^ MAYORÍA DE DOS TERCIOS, Sĵ , BIENES SE _ E N
TREGARAN A LA FACULTAD DE DERECHO DE LA POJfífF ICÍA UNIVERSI

.. . ..... :....... : ....... ,.: ..... ,: ........ ..._.:.:.; ...... - .................... ................ --•••-• ...................... - ............. yf>--.ĵ ¿-*sc"1s ......... ' ......... ........... .........

DAD CATÓLICA DELÍERU , LOS _ QUE. SERÁN
RA DE LOS .FINES D̂ L INSTITUTO

." LAS SESIONES DE Y DE LA JUNTA

DIRECTIVA CONSTARAN EN UEm^^^l^í^limQ Y LLEVADO \E A LEY , LAS CU AjX^ERAlM^ADAS ÚNICAMENTE POR EL Í

PRESIDENTE Y EL ÉJKlOT^Ov PODIENDO FIRMAR LOS DE# ~---* "-.. t '•..,-• f

MAS ASOCIADOS -, t^^^^^^

Ml£ULQ._22Jr A : UN : REPRESENTANTE PER- |
COORDINACIÓN eONINSTITUTOS O ASOJ

CIACIONES CULTimp^EL EXTRANJERO , CON" LAS: CUALES TENGA:' ;;
RELACIÓN ACADÉMICA , LA QUE RECAERÁ EN LA -PERSONA QUE DICHAS

A LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN,
LA CONSTITUCIÓN DEL INSTITUTO ESTA ''EXENTA

DE TODO LOS GASTOS NOTARÍALES Y REGÍSTRALES QUE O-

CASÍONE SU ELEVACIÓN C ESCRITURA >UBLÍCA "7" SERÁN SUFRAGADAS
POR LA POR' ASI CORRÉSPONDERLE1"',-------------— "

','- LA PRIMERA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIO



4;Â  oe73sais'1 .

¡Üj} VEINTISIETE MIL CINCICTÍIOCHO

JP
//////,,,,,, ESTARÁ ̂ INTEGRADA DE-LA •SIGUÍ ENTE...MANERA-; --
| PRESIDENTE ; JOSÉ PAREJA^ PAZ-SOLDAN ;

•-VICE-PRESIDENTE ¡ALFREDO QUISPE CORREA
VOCAL : SIGIFREDO ORBEGOSO VENEGAS ¡ --

SECRETARIO-EJECUTIVO"! DOMINGO GARCÍA' ,
,- LAS FACULTADES 7'PQDERÉS::Y A- 1

TRIBUCIONES QUE SE SEÑALAN EN LOS ESTATUTOS SOCIALES"PARA" j
LOS CARGOS EN LA, JUNTA DIRECTIVA , SERÁN EJERCIDOS POR SUS!
TITULARES COMO CONSECUENCIA DE SU NOMBRAMIENTO ", NO 'SIENDO"j
NECESARIO EL OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER Ni ACUERDO ADICIO.!
NAI Al filí^O "--•• -.---«--.. ,„„„„. ,_ ,„, ,„,_„_„ , . I

AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO'LA INTRODUCCIÓN Y'FINAL DE LEY,:
Y PASE íífS PARTES A LOS REGISTROS PÚBLICOS PARA SU DEBIDA ¡

17 HF I ífl DF*/ Vt- <JUL»IU UL

(FIRMADO) JOSÉ PAREJA PAZ-SOLDAN ;;,---— :-r™«— --,-—.:
(FIRMADO) .ALFREDO QUÍSPE CORREA,----—— --- — -
(FIRMADO) .SIGIFREDO ORBEGOSO VENEGAS ,-™̂ r̂ — — .-— .
(FIRMADO) DOMINGO GARCÍA BELAUNDE ,--"-•—----—-—
AUTORIZADA LA MINUTA POR EL DOCTOR DOMINGO GARCÍA BELAUNDE,
ABOGADO r REGISTRO Na mBt-----~-~-----~---

i- LA PRESENTE MINUTA NO 'ESTA AFEC^
TA A IMPUESTOS DE CONFORMIDAD' CON EL DECRETO LEY NUMERO ..... i
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS NOVENTIDOS ,- Y EXENTA DEL PASE ...... \E LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES •< DE CONFORMIDAD -j

CON EL DECRETO ¡- CIENTO SESENTIUNO „ H -DEL j

VEINTITRÉS DE JUNIO DE MIL SESENTISÍETE- ,—- - ..... j
LIMA , CUATRO DE MARZO DE MIL OCHENT! UNO ;-//// i
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//// ",-, .ABRAHAM VELARDE ALYAREZ,- NOTARIO DE LI-
MA
i in i

C QlC LU S LO N:.- FORMALIZADO EL , INSTRUÍ
A LOS OTORGANTES ; DE SU OBJETO , POR ¡̂  LECTURA QUE DE TODO
EL LES HICE -DESPUÉS DE LO CUAL SE YRATIFICAN EN SU
CONTENIDO ; DE ff)0 LO QUE DOY SUS-
CRIBIR LA ClA.CONJiMWBfE OTE

ABRAHAM
Gotario Púbííce


